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OFICIO 1665/DGVCO~OOD-RT/2016
DtRECCIÓN GENERAL DE VERIFICACIÓN
Y CONTROL DE OBRA

C. Arturo Hernández Carbajal
Presidente Municipal del H. Ayuntamíento de
Atotonilco El Alto, Jalisco
Hidalgo número 24
C.P. 45470

Asunto: notificación de observación
admínisnañva

Con fundamento en las atribuciones que nos confieren los arttcuros 35 y 38 fracción IV de la
Ley Orqámca del Poder Ejecutivo del Estado, del 229 al 234 de la Ley de Obra Pública del
Estado de Jalisco 6 fracción XXI, 19 y 22 del Reglamento ínteríor de !a Contraloria; asi como
el Convemo de Coorotnacícn, Partcípacton y Ejecución de Obra Pública celebrado entre el
Gobierno de Estado y el Gobierno Municipal de fecha del 02 de diciembre de 201,3;
habiéndose practícaoo la revisión documental y ñsica por personal adscrito a la Dirección
General de Venflcación y Control de Obra de esta Contralorta a mi cargo, con orden de
verificación número 297/2014 a la obra: Construcción de empedrado zampeado en calle
Batalla 5 de Mayo y Miguel Hidalgo, en el Refugio de los Bajos, Municipio de Atotonilco
El Alto (FISE), en el mumclp,o ce Atotondco El Alto Jaltsco, del programa Fondo de
Infraestructura Social Estatal (FISE) 2013, donce funge como contratista Carlos Albertc
Gonzáíez Vázquez baJo contrato de obra pública numero 16/OP/SM/2013, Supervisada por
el Arq Edgar veíázquez Arenas auxilrar técmco de Obras Públicas del H Ayuntamiento, ¡,ago
de su conocimrento la siguiente.

Observación Administrativa

Inobservancia a la normatividad específica aplicable

íl
,.J11T0AL.:r,,~ ¡.,EL E:.7ADO

No presentan la s1gwente cocumentac.on en el exoedten ~~~~)~~~ p
9
~

1 Bitácora de obra ~~( ,~ ! ;M.\{ 20 :i¡,(í\
2 Fianza de garantía por realización de la obra y vi J~eLb~...n 1~~ ; 1. ._ PJ \IJ.1

q,._J \......,,-IJ _1 l.l __ '/ ~ / l
. l ·H . DIREcc v ~ c,,::;,,.f¡yu_ cr Vf•if e,, ~•'J~Por otra. parte e . Ayuntamiento. y co;~TR:UL Df DBRA

a) No informó qumcenalrnente del avance físico-financiero de las acciones autonzadas a
la Secretaria de Infraestructura y Obra Pública as! como rendir un informe final ce
cumplimiento de conclusión el periodo de ejecución.

b) No informó quincenalmente a la Secretaria de Infraestructura y Obra Pública del
avance Físico - Fmanciero de la obra

!
e) No realizó de manera detallada y completa, el registro y control en materia

documenta financiera administrativa y presupuestaría.

d) No nombró a un supervisar de obra responsable solidario directo de la ejecución de
los trabajos matena del convenio
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e) No se instaló la manta aíuswa en el transcurso de la obra ni la placa una vez
concluida la obra.

f) No presentó por parte del contratista et oficio de la conclusión de obra

Misma que se detalta en el formato de observación adrnmtstranva con número de folio A-
084/2016 que consta de 2 hojas anexas a! presente

Incumpliendo a !o establecido en las Reglas de Operación del Fondo de Infraestructura
Social para las Entidades (HSE}, en sus numerales· 8 1 ? 8.1.4. 8 1 6. 12.? 12 3.
Convenio de Cooroínacion, Participación y Ejecución de Obra Púbüca, en sus cláusulas:
Quinta inciso f). Sexta, Octava y Décima Tercera al Contrato de Obra Pública clausulas
Tercera y Vigésima Sexta Inciso e), la Ley de Obra Pública det Estado de Jalisco en sus
Artículos 220, 221 y 224 tracción II y su Reglamento de la citada Ley de la ley en sus
Artículos 54 y 56

Por fo que se le otorga un plazo de 10 olas habites a partir de que se reciba el presente, para
solventar la observación administrativa, integrando los documentos faltames, remitiendo copia
de lo actuado a esta Contraloría del Estado As, como aclarar o jJstífícar el desapego e
mcurnpktniento a la nor'natívioao especifica apltcable y de considerarlo procedente rmciar tos
procedimientos edmmrstranvos a los servidores públicos que propiciaron tates observaciones
e informar ~ este órgano Estatal de Control del íníc10 y conclusión de los mismos
Apercibiéndole que en caso de ser omiso a esta solíc1tud. se estaría incurriendo en u,,
lncumphmrento a !o establecido en el artículo 61 fracción XVII de la Ley de Responsabilidades
de los Servidores Públicos del Estado de Jalisco.

Sin otro particular de momento, sólo me resta reiterarle mi más atenta y d1stingu1da
consrderación

Atentamente
"Sufragio Efectivo. No Reelección"

Mtro. Juan José Bañuelos Guardado
Contralor del Estado

e.e, lng. Roberto Dávalos López.. Secretario de Infraestructura y Obra Pública.- Prolongación Av
Alcalde núm. 1351 Edilicio ·s· colonia M1taflores, C.P. 44270. Guadala¡ara, Jaiísco.. Para su
conocimientQ.
lng. Jose Antonio Ampudia Torres.- Dtrector General de Infraestructura Rural y Urbana de la
Secretaria de Infraestructura y Obra Pública.- Prolongación Av Alcalde núm 1351, Ediiici'o "8"
colonia 'Miraflores. C.P 44270, Guadalajara, Jallsco.- Para su conocimienro
Mtro. Luis Enrique Barboza Niño.- Director General Qe Ve•1ficácion y Control de Obra de la
Contraloria del Estado.- Pasa;e de los Ferrove¡eros número 70 3 er Piso Plaza Tapalla - Para
C,onocim1ento
Lic. Edgar Vafdivia Ahumada.- Director de Area de Obra Directa de la Cor,tra!oría del Estado.
Pasaje de los Ferrovejeros nurn 70, 3 º' Piso, Plaza Tapal1a.- Para ecoceouenro,
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